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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS;

Las leyes y disposiciones generales delGobiemo, son! inmediatamente que los ; Señores Alcaldes y Secre-J Los Señores Secretarios cuidarán bajo su ,mas ex- 
oblio’átórias para cada capital de provincia desdeqúe se otarios reciban éste Boletín, dispondrán que sé fije strict a responsabilidad de conservar los números dé este 
pública oficialmente en eUai y desde cuatro dias despues -un ejemplar en el sitio’de costumbre, donde perma- ^Boletín coleccionados ordenadamente para su encua - 
para los demás pueblos de la misma provincia. {íey de 3 mecerá basta e.l recibo del número siguiente. Mer^acion, que deberá verificarse al final de cada año 
de ÑaiieAé Ae^S^ :} j económico,. ,

PARIPE OFICIAL.

PRIMERA SECCÍON.

(Gaceta del 5 de dump.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DB LOÍS ' DESPACHOS TELEGRAFICOS 

REClBlOOS EN ESTE MINISTBRIO HASTA ÍA 

MADRUGADA DÉ HOY ACERCA DEL MOVl-

MIBÍ»tÓ'tAátÍ5TA.

Provincias fraseon^adas y Navárra.f== 
El Général en Jefe desde Estella par
ticipa que la facción Carasa, que desde 
Puente la Reina marchaba hacia Oba
nos en el dia de ayer, iBá perseguida 
por el General Moriones, y que este 
continuaba su movimiento por Abar- 
zuza en persecuciod del enemigo, com
binando la operación con Va bridada 
Primo de Rivera.

El Capitan général de las Provin
cias desde Santa Cruz de Campezu 
marcha sobre el valle de Valdellin por 
si dicha facción Carasa intentase diri
girse hacia Alava.

El segundo Cabo dél expresado dis-í 
trito dice desde Vitoria que la facción 
VelascÓ se hallaba últimamente en las 
inmediaciones de Orduña, y que la bri
gada Tello, dirigiéndose á Murguía é 
Izarra y operando combinadamente 
con el batallón cazadores de Barbas- 
tro que habia marchado á Unza,' iba 
en persecúcion de dicha facción.

La brigada Zorrilla ha sido desti
nada á operar tambien en Alava con
tra la indicada facción Velasco y la 
de Varotta. "

En la mañana de ayer el destaca
mento de carabineros que salió de 
Bilbao para protejer los trabajos del 
ferro-carrií> tuvo que retroceder á di
cha ciudad por haber encontrado en 
el pueute de Luyando (Alava) inter
rumpida la via y reunidas las faccio
nes alavesas de Velasco y Cubillas, con 
las que aquel cambió algunos tiros.

Cataluna.^Seÿùn parte del Capitan 
general ha sido batida en las inmedia
ciones de Sera la facción de Castells 
por la columna que manda el Teniente 
Coronel Muñoz, ca usándola cinco muer- 
tos y varios heridos, entre estos uño 
que se cree sea cabecilla.

B¿ír^oí.=En este distrito no se da 
cuenta de otra novedad que la de ha
berse acogido á indulto 22 individuos.

Castilla la P'ieJat^Ei Gobernador 
militar de Oviedo participa que los 
cazadores de Reus, mandados por sU 
primer Jefe, han batido y dispersado 
complctaihente en los montes de Val- 
detanes de aquella provincia la facción 
Faes, haciéndola tres muertos y varíosi 
heridos, y cogiendo cuatro prisiotte- 
ros, siete armas y algunos’ efectos de 
guerra. Alcanzada nuevamente esta 
facción por la Guardia civil, se le hizo 
uri prisionero y algunos heridos, cuyo 
número se ignara. '

Andalucía y Extremádura.^Contra 
una pequeña partida que se ha levan
tado en la provincia de Cádiz, y que 
se aproximaba á los confines de la de 
Málaga, han salido fuerzas de Ronda 
y marchado otras hácia Gaucin y Cor
tes para rechazaría. Se sospecha que 
esta partida sea republicana.

Castilla la Nueva.=sE\ Gobernador 
militar de Ciudad-Real manifiesta que 
el Teniente de la Guardia civil D. Eze
quiel Fernandez ha dado alcance á 
una facción en el sitio de Calabazas, 
causándole un muerto y cogiendo tres 
prisioneros, dos caballos, armas y otros 
pertrechos.

Se han presentado á indulto en 
Fuente el Fresno al Jefe dé úñá de las 
columnas tres facciosos procedentes de 
la partida de Bermúdez; verificándolo 
dos de ellos con armas.

En el resto de la Península se dis
fruta de completa tranquilidad.

TERCERA SEGGIQN.
; ■ ■ NüM.‘á73; '

ÜNIVERS1D4P LfTpARl^ 
de f^alladolid,

Direcccion geheraí de Thsiruccion 
pública.=ResuÍtándo'^ vacante en la 
Facultad de Medicina de Valencia la 
cá4éd'ra de Medicina, legal y Toxicolo- 
gia dotada con 3.0D(l pesetas, que ser 
gun el art. 226 de la ley de 9 de Se- 
tiemhre de 185^ y él 2.® del Regla
mento de 15 dé Enero de 1870, cor
responde al concurso, se anuncia al 
público, conforme á lo prevenido en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, y loa que estén 
comprendidos en el arl. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrogable de 
veinte dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gácela.

- Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en Medicina y Ci- 
rujía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Deceno de la 
Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán tambien á este Centro direc
tivo por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde irubieren servido 

jrI ti inaniente. ■
Según lo dispuesto, en el art. 47 del 

reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Polelines o/icia- 
les de las provincias; lo cual se advier
te pa^ra que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el, pre- 
sente.=Madrid 24 de Mayo de 1,872. 
El Director general,. Juan Valera.=Es 
copia: el Secretario general, Qabino 
Gordaliza.

CUARTA SECCION.

37.91. - . Íí -

ÁD^IÑíST^gíiON, EcèiNpj^ÇA 

de la provincia de Valladolid.

En la Gacela de Aíadrid del dia 1.’ 
del actual núm. I53‘’se halla ‘inserto 
el pliego de condiciones fiara la subas
ta pública del papel que se necesita 
en la FábHea Nációnál'del Selló, 'càÿo 
tenor literal es como sigüé;‘

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco quei, sp ^nepe^sita en la 
Fábrica Nacional del Sello.

1 .* La Hacienda contrata por cua
tro años, que empezarán á contarse el 
1.’ de Eneio de 1873' ÿ concluirán el 
31 de Diciembre de. 1876, el surtido 
del papel blanco que se necesite para 
la Fábrica Nacional del Sello, ÿ cuyo 
consUmo se considera en 80.000 res
mas de primera clase y 104.000 de se
gunda, así cómo el número que sobre 
estas se pida hasta qn máximyip de 
36.000 resmas de cada una de dichas 
clases. Además 10.800 de primera cla
se para* lós ' éfetítos de Aduanas, y 
34’000 resmas, también, dé primera, 
para |os efectos timbrados con destino 
á las posesiones de Ultramar en los 
mismos años, y él número que sobre 
estas últimas se ^idan hasta un máxi
mum de 10.000^

2 .’ Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primera se comprende, lado 
el papel de primera clase, ó sean las 

>80 000 resmas que se consideran! ne
cesarias, las 36.000 que puedan pe- 
dirse, la 10800 para, las labores de 
Aduanas, las 34.000 para; las elabora
ciones de Ultramar, y las 10.000 que 
sobre estas últimas ; pueden tambien 
pedirse, que componen un total de 
170.800 resmas. En el segundo lote 
todo el papel de segundadase, ó sean 
las 104.000 resmas que se consideran 
necesarias y las 36.000 que puedan 
pédirse, siendo en totalidad 140.000
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g^?,^ «h oîofîl f-*
res mas de seg u n æâ ? Tà'i^^^^
posturas a cada uno de los lotes, sien
do preferido el que en igualdad de 
precios en cada una de las clases res- 
j^ectivamente b'^ proposición^, á 
^'.dos. ' •••Mp

3.“
Fas Va

k JBw® P® ^‘^^®S^^-^® *® ^°'^^^^^® ' • 
^^as del reitio, sér'ig^ual-o me- 

jpr en^^stás, blancura y? eheólado al 
•.de .la'^rr^eitras firmadx^Zque eslán d^ 

ilianiímsto mi la Direccioíi general Je 

íVé^ias, y tener cada resma 500 plie
gos t^ile.s sin los de cosieras.
. 4.'’ El papel de p^ij^r|'y d^ ségúti- 
da clase será elabor^afo á thand/ efimoí^ p 
des avitelados, bien triturada su pasta, 
bien batida y encolada, en términos 
que ofrezca la mayor consistencia, sin 
golas, manchas ú otros defectos que 

' énfpá’neh su ’tfaspafencia o la'limpieza 
_d.e s,u iSuperficie, ; ;

" 5.® ‘ El pá’piél dé primera clase ten
drá de peso por lo raenos seis kilógra- 
mos la resma, y el de segunda cinco 
kiÍóg(ráálqs 600 :^au^s'^l^1|i]^aÿôp peso 
que resulte sobre el señalado no será 
impedimento para el recibo del papel 
siempre que Henélas dérnás condiciones 
exigidas; pero será desechada toda res* 
ma qué no llegue al tipo esiaolecidoaun 

vjiSúÁtSiáAV, ''x "» .i JM’<*:,í'i"»<i \ •'. ■

. r^RAí ILASL.EpABpRfáPtOPiEíS; OEL.A DIREÚCÍON 

pE^EBAL^ne.éEPíIAS.^ '

f EL ,ppNT 

DE P

p^Bî', 

APEL.

;, <, n í 1;

-d Bfef'.gl^ Z
W^í^^

^¡pej JjAde; J^r^ro al 45 .de Febrero de 
cada año.. . . , . p

Del 1.** dé ^larzo al 15 de Abril idem. .
Del 1.° de Mayo al 30.de Jupio. .. .

0

¡8.000 ’ 
.0.000

. ....Wo

; 13.OÔÔ‘1
< 43,000 t

21^000'
1 -119.000;: ;

• ■WQ, =

’' • •tAfrl'kli'S ELABORlíeiÓN^^^ ÁWÁNAS. Î -ilii^l '-

i H ? í • i

De 1.® de Enero al 15 de Febrero de 
i cadaano.. . .' j-.-‘:»L ..! . -i , . 2,jpO> •i.M-2.700i.H

PARA. LA^S EI^ABORIGIONE^^Ÿ^^,ULTIMA
dG) 'b M ! . i ! f. 1 ; fi . ^' V;.¡!'.,:;í« '.i

iiJi ó

’’^ 'JíMO íZí 1W: 1

. pel t.®,dé Enero al IStde Febrerb. •. . 
.. pel 4(.f!!déí4fe.vzo allô dGi.Ahcil^^^^^

6 00.0 d 
ftflMOPd;

in; oAîd.;‘',
•"1 3- ii« .

i -í./riLj: ni?

-

b-.n A^Q^O i

\ yino de 1874.
. i ‘Mips

U._ H'. 1.4 i'i'U. iff-:-b ¡ . 7 '

’iDél-L® dé Enéro al Tâ dé Febrerbi . . 
r.De 1.1 .*, d e i Ma rzoa1'4 S-dv^ ■ A brilv ' \ 1 1 •.

.renia U r.MsirJi/ -‘i «d-.>

; '3.000 f
; < a:QQ0jd

i >p.‘- i ''a i - i î 

i’. r-^i-iai

ív .‘3 0001 i 
1,3,000

■^'Dé'ET.^dfe Ënérb al IS de'ÉèbreroV . 
' Dél 4.o de MArzo lil dS de jVbïiÎ. . .

;r;ib':- ‘ri j ; !^ño de IST-dd.: .

' 64)00' ’
' 5:000'^

H * ■■;■ y

'. HL ■ Ci ;i.îLii

:.Î. 'iiij Vf -

^^fiiOÓO i 
- '5W0‘ ;

Déf ^l.® de Enero al ÏpdeiFehrero. » 
Del 1.“ de Marzo al 15 (le Abril. . . .

1! El‘contralista podrá iantieipar las :' 
entregas>de estas-consignaciones; pero 
la Hacienda Bo tendrá obligaéiütri de; 
verificarolçs pagdà'>àirib- à-côniardesde

- la s'fecha s en que débé hàéerlbs, segun

'3.000 \ 
3‘.00'(ï^ •

'híñióla/y’’2 
de Ultramar 
dnôf. EslbS 
dé'nihgifn' 

■‘èhtre^à'''hhfi'

.500 db jiiVln 
en cada uno 
á'úm'é'nfós^dl 
modó^ di eb 
4 dé Má résé

' "3.000 '

leía'líárá las 
dè’dd^ Btíát*/o 
jdi^dirtlOyen 
t8í'j3édéi'ánMa 
rás déi uná* y

la&plàzos 4^0 qiiéâàii ‘designados qíara: 
.•,rçaUiilÜr<k}iGhàs*ejit-rega-s.‘i.} .

üSv?,: Si la Fábrica.iïiécesiVase máyoé 
r íiúinero de resina;^ que eli4esignado en 
ilaicobdiicion é'n ter i o r^i^erà obliga hio n, 
iîdel ooiitratisÉa ó contratistas enir'egar 
i las twites4» Oireepiennle. pixíKatího^áiia ün 
t niâüi-émunpdèiWOQÛ dcipniincra y 9 000 
^déi^è^b iliiâ:;fiara.’ las labores deda P^¿

cuando por lo demas tuera admisible. 
Tampoco habrá compensación de là 
falta de peso en una resma con lo que 
exceda de otra.

6.® j, Las dimensiones de dos pliegos 
mera y segunda se- 

n de 4^y‘ir^^o centímetros de lar- 
I^íy 31 y^ m^ddo de ancho. Los pliegos 
de estaS elá ^■¿e entregarán en la Fá- 

ló'doblados por la milad.
7 'W’éonira lista ó contratistas esr

tarán obligados á entregar en la Fá
brica del Sello el jpaj’el en fardos de 
I^^á 16 resmas, bi^n acondicionado,;; 
j^u^ó í^e s^hayí| recoripcidli comoj? 

, adjEnÍubh ,se„¿lj.,e£á^á.m^
misqiqs iérnynps\,q.u||se haya presen
tado para preservarlo de averías, sin 
que pueda recoger el contratista las 
ia'blas, ’cuerdos y arpi.ílerás hi; rç^éÎa- 
mar/cantiídad. trlguna ípor la les efectos, 

■ qhe quedéb desde Inegoá heheficid^lé 
la nacienda.

8.‘ Efcontratista ó contratistas en- 
ti^gkr44 ; Hzi^l^é^’yéa^^éb ^Kq ch 
cada uno de los cuatro años de 1873, 
187 4, 187 5 yoP^7 6, j^s resmas de pa
pel que les corresponde, con arreglo á

brlca á

los ^i siguientes:

otfa clase^que Wa'^dé'líáéélPsé ¿Ón/órae’ 
* á' la córidicíob 'á^V’fjeéó si‘ hü ’fuesén- 

ñlé tí éí a f i 0 é d i é h o s ’ lá Ü mé htóá j ' h 6't e ñ d F á ; 
deréého e'l éoVït'fàfi^ta’ a' f^dií' que se 

-dé^'rtecíbaH'<eñ' lódo 4ji ^h’^aVté;' n'f‘hie-: 
iros ‘á' qü(^ sédé’¿otíéédU rndtíínóización; 

'^"ál^un^a‘ Alsilhismó,'s'í 'poi Girth’d île 
reforma que pueda hacefSé’*4M’ los 

efectos l-itn lH’^a*l«s*tr«erH’a ca usa no fue- 

se précisa en cada ano la totalidad de 
las resmas de papel que señala la con
dición 8? tampoco tendrá derecho el 
contratista á que se le reciban mas 
de la tercera parte de las q^ marca 
de cada clase, ni pedir indemnización 
por las restantes,^ debiendola Direc
ción de Rentas avisar á aquel tres me
ses antes del plazo señalado la varia
ción que pueda haber.; 3 <

10. El aumento derésmas de papel 
que en virtud de la condición ante
rior se pidan al contratista, deberá 
eiUrl^rliís dentro de los dos meses 

si®íi^átesála fecha déi pedidoi
11. Antes de finalizar el mes de 

Diciembre de 1872, el contratista ó 
contratistas constituirán un depósito 
de 2.500 resmas de primera clase y 
2.500 de segunda. Este deposito se 
hará en la Fábrica del Sello y subsisti
rá en la misma hasta entrado el año 
de 1876, por cuenta de cuya consig
nación se recibirán en las últimas en

ti lfCgas> qüe en él deba hacarpeom^rre- 
glo á, la condición d,? ó por cuenta de 
tas eventuales ,á qiie se refiere la^.“ 

; 12. BL contratista ó cóniratislas 
fircscntarán con cada entrega! una fac- 

tatura ó relación del númepo- y clase de. 
resmas que coiiiprenda.aquella, expre- 
sándose los nonibres y marcas de los 
■fabricantes dé donde proceda el'papeí. 
EnJsu vista idiépondrá? el defe de la 
Fábrica del Sello se reciban los fardos 
en depósito interino y dará aviso á la 

, Üireccion. dé Rentass para que auiori- 
, ce el reconocimiento, y por si estima 

oportuno- comisionar algún empleado 
qneconcurraápresenciarlo..

4 3. Recibida la órden dénia Direc- 
iCÍon, jse prnccdcrá al .reconocimiento 
,j.del papel ^ .presencia, del contra lista; ó 

(Jp persona qpe le .represente por el 
defej dP; la, ,ííá;brica, el Contador, el 

; Guardaaljmaceij,del blanco y el Regen- 
. tejde la imprenta,.diciendo estos fun- 

<yionarÍ0S,; bajo su responsabilidad, si 
es ó no admisible y si .reúne ó. noAto- 
das las demás circunstancias expresa- 
d,asen Ia.s çoni|içio.nes ^.®, ási% ^Ay ^•" 

. del, presente. pliego... , 
. . El resultado de este,examen se eon- 
signarú en ,acla que suscribirán,aque
llos eunpleadps y que se remitirá á .la 
Dirección generali por conducto dpi 
Administrador. ,

Los reconocimientos que.se verifi
quen sin estos requisitos ó sin los ex- 

j pre^dois çn la- condámoux 1,2'se> Consi
derarán nulos ¡y sin, ningún valor. En 
el caso de,que la Diréceion nombrase 

, uno.ó nías empleados que presencien 
los reconocimientos, darán: los mismos 

,,§u, voto despues de lus empleados de 
,1a Fíibripa del Sello; pero si no se.çon-) 
formasen con las decisiones de U ma- 

. yona, lo parlic¡par4“^ áíja Dirección, 
la cual dispondrá, si lo juzga acertado, 
que se yerj^que un : reepnocinnento 
definitivo por.otrop otros perUps. :

14. Si el papel .se declamase admi
sible, se oficiará por el ádministrádor- 
de la. «Fábrica 4 la Dirección, acompa
ñando nota del número y clase de 
resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas y de las admisibles, expi-

diéruío ceftiíicacíon ¿T Soñíador qne 
acredite el número de estas últimas y 
exprese su importe á precio de con
trata.

El Acl^giinistrador de l^«?Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de jos reconocimientos 
que practique por medio de la nota y 
certificación prevenida en la regla pre
cedente; pertf no&podrá haeerse cargo 
del papel que se haya clasificado de 
admisible hasta tanto que la citada 
Dirección, en vista de las muestras, 

f^acuerde su admisión, en cuyo momen-
tó cesará.Ja responsabilidad del con
tratista sobre-este part+eular ó dispon
ga un segundo reconocimiento.

Autorizada la Fábrica para recibir 
el papel extenderá tres copias de la 
certificación ó acta del reconocimiento, 
dos de ellas en papel del sello de oficio, 
que serán una para da. Dirección de 
Rentas, otra para la de Contabilidad 
y la tercera en papel del sello 11, sa
tisfecho porí êPdintrat^ta, aloque se 
le entregará para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado de 
los redonociniiéntos será devuelto al 
rematante, que- la-extraerá de los al
macenes de la Fábrica del Sello en el 
términodé 15diás. ' '

15. Si en la califioaçion del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el con
tratista no se conformase con ella y 

.acudiese eniqneja ya zonada (á« .U D|- 
reccion, dispondrá esta,, si ieacpntrase 

. fundanieplo para ello, se proceda á un 
segundo reconpcimiiepio, nombrando, 
al efecto uno ó mas peritos que lo ve
rifiquen, cuyo pareces «será definitivo 
y se confonnarán con pl,ambas parles 
contra tanteas. Los. gajst/ís. que .se, origi
nen por, este, nqeyo réconpcimienio, 
dei que tarubien se extendevá la opor
tuna acta .que firmarán lo.s, reconoce
dores, serán de cuenta del iContratisla, 
inclusos los derechos de loa peritos.

,16 . T;am.bien r serán; de icuenta del 
contratista los gastos q.i>é-se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel ep lo?, almacenos de 

f la Fábrica.,

I 17. El contratista repondrá los 
pliegos que falten para e^ completo «de 
los 500 que debe tener cada resma, y 
los que en virtud de cerUficacion tie 
la Contaduría de la Fábrica del SeRo, 
visada por el Admipislrador, resulten 
defectuosos al abrir las resmas en los 
talleres del establccimi.entq, jos cuales 
se le devolverán.

18. Sid contratista demorase, las 
entregas de papel mas de .15 dias en 
las épocas, número y clase de las fres- 
mas que deba entregar, dispondrá la 
Dirección de Renta^ que se tome del 
depósito que tenga hecho el coptra- 
tisia, y si este no bastase se adquirirá 
por cuenta del rematante la cantidad 
que faltase en ajuste aizado, ó como 

mejor estime la Dirección, pero con 
asislédciá de un Notario que dará tes- 
timónid, y prévio aviso áí contraiista 
por si'qdiere présenciarle.

‘ Sí resollás'é fiééba/ la, adquisición á 
“uh ’préció mayor que el de contraía, 
abÓi/diá'él’éoniraitsíá la 'diferencia;
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reglo al art. 19 de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, hasta pasa
dos dos Inezes dçsde eLijja en q^^ 
apruebe la halya iSuba^sta,; que s^jccle- _ 
brará bajo la responsabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura ’y .dé 
su primera copia serán de cuenta del 
contratista.

27. Los p,agos del papel se verifi
carán al contratista por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distribn-. 
cion mensual de fondos para que pue
dan tener lugar en el mes próximo si
guiente á aquel en que el contratista 
hiciere las entregasp^i efira^ 
cantidad en,la distribución no se rea
lizase el pago por cansa exclusiy^.de 
la Hacienda, el Tesoro abonará al con
tratista el interés al respéetb del 6 
por lOQ ai año deader.el ,-primer mes. 
siguiente al de la fecha en que debió 
hacerse el pago, siempre que hubiera 
reclamado este del DireCtoé general de 
Rentas, cesando, en el mómento qué 
se verifique; y si traecurriesen otros 
dos meses sin satisfaceHe él débito; y 
hubiera hecho la reclamación del pago 
al Sr. Ministrq de ^^¡cienda, tendrá, 
derecho á que se rescinda el contraito/ 
sin perjuicio de seguir cobrando el ij|- 
terés de! capi^^, . . ;

El importe del papel que entregue 
el contratista para las elaboraciones de 
Ultramar será satisfecho por el Minis-: 
terio de este nombre, á cuyo fin ëe le 
pasará nota y certificación del que sé 
haya recibido en la Fábrica del Sello, 
para que disponga él pago por la Te
sorería Central. En igüal forma se 
hará el pago def que ¡corresponda a las 
labores para la Dirección general de 
Aduanas. '

28. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones; que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servició, 
cuando no sé conforme, con las dispo
siciones administrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la vla 
conienciosa-administratiya; pór là que 
podrá reclamar de aquellas,

29. Si llegase el caso dé rescision 
del contrato, la Hacienda, salvo los de
rechos que tenga que deducir contra 
el contratista, satisfará al mismo e 
importe de las resmas de papel que 
está obligado á tener en depósito per
manente á precio de contrata. Este 
abono se hará ántes de los 60 dias des
pués de la rescision, teniendo eñ otro 
caso derecho al abono de interés, se
gún la condición 27.

30. La subasta se verificará eri la 
Dirección general de Rentas el dia 15 
de Julio próximo, de dos á tres de la 
tarde, prévios los correspondiéntés 
anuncios en carteles, Gaedá, Diario 
oncial de y4visos de esta' capital y Boie- 
lines q^ciaies de las provincias. ’

Presidirá el acto el Director genera 
asóciado del Jefe dé Administración 
más caracterizado y del Oficial letrado 
de Ia misma, con asistencia del Nota rio 
que se designe.

’3Í . Desde la hora de las dos de là 
tardé hasta la.s tres del expresado dia 
se recibirán por el Director general en

pero 4 fuese mçnof ¡no tendrá derecho 
á exigir, cantidad alguna.

í9 En el término de un nies re*- 
pondrá el contratista las resmas de 
papel que se tomen de su depósito con 
arreglo á la condición anterior, y si no 
lo hiciese se verificará á su costa del 
modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abona 
rá por el contratista en el término de 
10 dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. Si no se verifi
case, se tornará de su fianza la canudad 
necesaria, quedando obligadoz á ¡repo- ; 
nerla dentro de otro» 10 dias sigbien- 
téá; y en caso de que no cumpla esta 
obligación se procederá administraíi- 
vamente por la vía de apremio, con 
arreglo á lo.dispuesto en el artículo 10 
de la ley provisional de Administra
ción y de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1,870.

21. El,,contratista no, tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, auxilio ni 
prórOga dél contrato, Sean cualesquiera 
los motivos en que se fundaré.

22. Para los efectos de este contri
to se enVéndeí renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, incluso: 
el de extranjería.

23. El contratista,asegurará el cum-i 
plimientq deUcontrato cpn, el JQ por 
100 en metálico dél importé total del 
lote o lotes qué Íé hayan sido adjudi
cados, ó sus équívaléntes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para esté objeto; además con, 
sus bienes ó rentas habidas y por ha-; 
ber. Ésta cantidad ó valores quedarán 
deppsitados en la Caja general de De-, 
pósitos, y no podrá disponer de ella el: 
contratista hasta la terminación del 
contrato. Se devolverá en este caso, ó; 
en el de rescision si no resultase res
ponsabilidad, á virtud de comunica- 
cipp quie la Dirección general de Ren-, 
tas pasará á la dé la Caja.

24. Él interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fian
za de que habla la condición anterior 
y otorgará la correspondiente éscriiu? 
ra pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobacion de la subasta, obligándosé 
á cumplir las condiciones de este plie
go y á responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, al tenor de lo preve-; 
nido en él art. 2.° de la instrucción dé 
15 de Setiembre de 1852. Si así no lo 
hiciere se tendrá por rescindidó el 
Contrato á perjuicio suyo, y se sácará: 
otra vez á pública subasta, según lo 
prevenido en el art. 5.* del Real decre-í 
lo de 22 de Febrero de 1852.

25. Igual determinación de rescin
dir el contrato se tomará si resultase! 

insuficiente la fianza é ineficaz el apre- 
’tnió para obtener el abono de las dife
rencias de precio á que se contrae la 
condición 20, así como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, el, 
cual se continuará por la Éacienda de 
cuéntá y riesgo del rematante, con ar

presencia de lass personas que compo
nen la Junta los pliegos cerrados que 
presenten los, interesados, en cuyo sp
ore se 'exprés^rá el objéto de la pro- 
posicion y el nombre del sujeto que la 
suscribe. E^osS pliego» fSe: n-uméra- 
rán por el actuario según el órden 
con que se presenten, y para que 
puedan ser admitidos ha de exihi- 
bir ántes precisamente el respectivo 
licitador el oportuno documento de la 
Caja general de Depósitos, expresivo 
de haber entregado en la misma para 
este objeto la cantidad de 65.000 pe
setas para el lote de primera clase, 
"fiO.000 para el dé segunda y 125.000 
para ámbos, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto, y los recibos qué acrediten el 
cupo de contribuciones" directas que 
pague en cualquier punto de la Penín
sula con seis,meses de antelación á la 
subásta.

32. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 
dé pliegos, y se procederá,en seguida 
á la apertura^de los presentados por 
él órden de sü numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de que 
irá tomando nota el actuario.

33. El Sr.Ministrode Hacienda; lie- 
, mitiráá la Dirección de Rentas el pliego 
cerrado en qué ha de constar el tipo 
de precio máximo que por cada resma; 
de las clases primera y segunda abo
nará la Haciéiida y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual se abri
rá y publicará su contenido despues 
de verificar Id mismo con los pliegos 
de proposiciones hechas por los licita
dores.

34- Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno ó algunos que cubran 
los designados como tipo por el Go
bierno, se consultará al Ministro de 
Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

35. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas para ámbos 
lotes á la Vez, ó para cada uno de ellos 
respectivaniente, resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á 
la llana á los firmantes de las mismas, 
ó á los que de ellos presenten poder 
especial para licitar en esta subasta 
por espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; mas si no se hi
ciesen pujas tendrá preferencia la pro
posición presentada con prioridad y 
con arreglo á lo establecido en la úl
tima párte de la condición 2."

36. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

37. Se ,considera como parte inte
grante de este pliego para la resolución 
de todas las cuestiones que en su apli
cación pudieran suseitarse el Real de- 
pre to de 27 de Febrero de 1852 y la 
instrucción del 5 de Setiembre del mis
mo año.

.3
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,,.,.j que reúne 
cuantas circunslancias éjyge la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
la ele Madrid, núm...... fecha..... , y de 
cua ntas condicione.s y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública su
basta la adjudicación dél surtido de la 
Fábrica del Sello de 124.800 resmas 
de papel blanco de primera clase y 
104.000 dé ségufidá, y además las que 
se le pidan hasta un máximun dé46.000 
de primera y 36.000 de segunda 
para los años de 1878, 1874, 1875 y 
1876, se compromete á.i.éniregar en 
aquel establecimiento cada resma de 
papel de la clase, y,á lo» precios si
guientes: !
.. EL de- pumera ciase ' doN»,» •■ • ' -pesetas.. 

céntimos (en letra). , 
, El d,e ,sçgundà elase á..... pesetas.....  
céntimo» (en letra); ‘^'

Y con sujécio^ en un tódo á las re
feridas condiciones.

(Fecha y f^'mli^del interesado.)
Madrid 14 de Mayo ,de, 1872.=s 

Leandro Rphip.;. ; j
S. M. se ha isílrvido apfhbar el pre

sente pliego de; condiciones.—Madrid 
20 de Mayo de 1872.— Él Ministro de 
Hacienda, Garnacho.»

Lo que se insérla para conocimiento 
de éúántas personas quieran inlere- 
sarse en esté servicio.

Valladolid 4 de Junio de 1872.= 
Períecío Arnaiz.

. Núm^,376. ,. ,

Don Perfecto Árnáiz, Jefe de la .Admi
nistración económica de esta provincia 
de Valladolid.

Hago saber: que hallándose vacante 
uno de los estancos de la villa de Alae
jos, el de Valoría Íá Buena y debiendo 
proyeeçse, en propiedad elí mandado 
crear nuevamente en el sitio titulado 
Plazúelá de Portugalete dé esta ciu
dad, con arregloiáló dispneato en Rea
les órdenes de 9 de Julio de 1858 y 8 
de Agosto de 1865?, se liàce .,notorio 
al público para que los que quieran 
solicitarles y se hallen adornados de 
los requisitos que dichas Reales órde
nes previenen, dirijan sus solicitudes 
á esta Administración en el término de 
ocho dia^, contados, desde el de ; la.pu
blicación de este anuncio en ef Sohtin 
o/ícialde esta provincia, acompañando 
los documentos originales ó copias 
debidamente autorizadas en que cons
ten los servicios que aleguen, asi como 
certificación de los Alcaldes del res
pectivo domicilio de los recurrentes 
en la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al conta- 
do los efectos; previniéndose á la vez 
que no sc dará curso á solicitud aIgu* 
na que no se halle extendida en el pa
pel sellado correspondiente, asi como 
los documentos que la acompañen.

Valladolid 4 de Junio de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

MCD 2022-L5



4
■ ■ A. t , ' - -p-NUm?511?' ' ' ■

COMISION PRINCIPÍL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
\pE, LA PKOVING» DE VALLADOLID.

; > < NtiMEROS DEL Importe.

Inven-
íl" -i -U'jidBi NOMBRÉ

' Expe- i¡ií' :i!'1.7 ■■

diente. tario. FINCAD J-Sp SITUACION,^, „ Proeedepcia^ y veeindad dei rematante, Pesetas, Cet.s

11141 13 adic*
cionado Casa en Valladolid.. ' , -^ . y: * l Patrimonio. D; Félix Eguiluz,''Madrid; . 16500'

11267 9076 Tierras en Villamarciel............................. Id. , ! IJlginio Bueno, Tordesillas tó 2200
9297 Idem en M,elgar de Arriba Propios. R^amon Rodriguez, Melgar 

■ ‘ de Arriba.. . ó '4000
11228 542 salár’en Valladolid. . . ! Clero.' 1 ; . i Rufino Pérez, VafládblÍd. . ' 6400

(..11311 8103 Tierras en el Pedroso.. , . , P^trimopip.. Norberto luengo, Torde-
'•^11312 8104

sillas.. . . . 1200.1,
Idem id., ' Id. C Bl rnismo, id. . . . ’ . 165*29 ■ h b11308 8100 Idem ' id.. .... . 'jld.UiTl Ti Franciseb"García, Villán1 37000

.41309 8101 Idein ' 1 id.. . .. . . . . , .,} N-Oi’berto Luengo, Torde-

1131b W Idem id... . - 4 u • .d
sillas.^ . .p. P;.:.^^.|A

^''Id. Eulogio Fernandez, Ven-^

11304
i;osa de la Cuesta. 13305 »

546 Aceña en Tordesillas. ...... Id. Cayo pombo, Valladolíd..= 
/Norberto Luengo, .Torde-

20035 :
11021 8978 Idem en ÍSan Miguel dePPiñot - U . ' I *Id/

11027 8984
■'''éíHaS. ..... 6100 U

Tierras en id.. . . •, .i ; ,Mateo BércefUelo, San Mí-

11290
guel del Pino, ; . . 12625 ‘ 0

•9087 Idem' en San Salvador. . . , ó "V Miguel Rodríguez, VaUa- 
> ‘ dbliá, , / ’. . . . 11002.

"'11288 Id.em en Torrelobaton.., . . . . .
■í -if;;/J. " •■.»:• »

9085 :Id.: : Sabas, Chácoñ , Torrélo- 
batom . 1D005

; i , ■ - -
ir i

11269 9078 Idem en Berceruelo, . ' . ; ' . V Gregoriq,. Gonzalez, Ber-
1565; . ■ -^ - i;Ui'>Jn^. ( éerOf ..... . . W ,

11314 ’ ‘ ‘8106 Idem en Velliza.. . . . . .,^ ... ., W. 1 ■ • Felipe Gonzalez,’ Villán. ” 2449 * À
,11,315 . 8107 Idem.en id-, , u . . . . . . . Id,. ,GerónimaDiez, ■ V^lliZa . 11)100
11307 ‘'8bby Idem, en Tordesillas. . ’ i . 1

Íd^ip en Wbí de Bracamonte. . . . 
Vinas eñ Traspinedo.................................

Td/" Isidoro Eguiluz, Valladolid 1200
í’ ' MIS' ‘ '8105 Clero. • Pedro Sobrino Perez, Rubí 3505

11316 8108 , Id.
...I ru ir Ilaria ño ‘ 'LópéZ , ‘ Traspi- 

^"" nedo. '4’0. nM69¡
oi.i 11321 8110 Tierras en Vfllavellid., . ¿ .« i Id. 7 i ■ BArtólomé Ljopqz, Vallar

8109 Ïd.'' . dqlid. . . . . . 2203 D
.11320 Herreñal en id. . , . . . . . . Saturnino Alvaréz, Villa-

H í 41323 550
—

Casa en Valdenebro. . > . .- .. i t

Jeu nun™

IdJ-O,
'"■velliz. . y Z
Guan Ortiz, Meneses, Val-

» 23

lilfe 9286 Pradosep. Hornillos. ...... .
'1 í ; : ; l i l : ' 7

Propios.
denebro, . . ...... 

Lázaro Cáballero, Valla-
1002 50

dolid. . . . 1491
- - 3862 5578 Tierras en Sardón. . / ; ii..í . 7 ¡Estado, ’i' Andrés Gonzalez, Valbiie-

, 1 na de Duero. ... . 1694 ñ
3866 5582 ídem en id. . . .......................................... Íd. El mismo.: . .'' . ’. 1 ‘664 »

7

.j .Nota de la^s fincas .(lue han ’sido adjudicadas ^or la Junta Sujjerior de Ventas en 
. ses^nes de 8; y 29 d^ Ábni uítimo, eú^^os eeepedientes judiciales se han remitido 

d los Ju3(yados pary,, .su termihacion. . / .
. .Lo que se anuncia en el l^Óletih .ôÛGia.ï'co,nforme al art, i3J de la Instrucción de 31
y de May¿..d^^V^/ '

dfe láá' máñós, ésí^úiládá^’dé 'póód tiem
po. El que sepa de su paradero se ser- 
virá ay¡isar á su dueño, el que abonará 
los gastos ocasionados.

. DEHESA EdbYTOA. ,

El dia 30 dé junior eivpúblico, y iCX- 
irajudiciítl remate, se vande ia titulada 
de Bustocirio, mon lodos los derqcho.s 
que además de ella tiene su dueño,"si
tuada en la provincia de Palencia, 
partido judicial de Saldaña, en ebceinf- 
tro de esta villa la de Sahagún, Villar 
da y Carrión, consta de, adjudicación

1 por 3.000 obradas, y admite en los 
pastos de inviernó de 5 á 6.000 cabe
zas dé ganado lariar y de primavera

i 600 de vaeurto/ y además se siegan de 
ciento á doscientos earrps , de yerbav y 
se fabrican cada un año como 4.000 
arrobas de carbón.=Tiene casa, cor
rales y tenadas suficientes para 4.000 
reses, con ‘su tejar y casa para' récojer 
los materiales, agiras suficientes para 
1.08 ganados, y deiOuevairpturacign 60 
obradas dejbneq producir.=Los .que 
quieran interesarse en su ^adquisición, 
acudirán en el referido d¡a\3'0 y cask 
dél'qüe suscribe en Gáí*ndn 'de once á 
doce de la mañanaíhoríl en’que tendrá 
lugar su remate . en;!el mejor postor, 
bajo el,tipo de 40.000 duros y condi- 
cionès que estarán de manifiesto, ad- 
mitiéndóse en el intermedio proposi
ciones'. ■ ' ' : !

Gárrioú 3 de Junio de 187í.==San- 
tiago Merino Tejo, ó ó -

Valladolid 23 de Mayo de ' 1^'7^.^'lil Comisiona yrincipál de Ventas de Bienes 
SaTURNíÑO LoPEZ DE ToR^ES.^ >Nmonff^les de la provincia

QPIÍÍTA SECCIpíÍ.

NuM. 378.

Alcaldía constiíacionai dé 
'Patiadoltd.

El Exeino. Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidir, tiene consignada 
en su presupuesto corriente la canti
dad de 30 000 pesetas.con déstino a 
la sustitución del número de mozos 
que puedan cbrresponder á dicha can
tidad enda, quinta del año actuak

Emsu consecuencia hai acordado ad- 
mivir.- proposicioñes en pliegos cerra
dos hasta el dia treinXa del presente 
mes, eniend¡éndp§,e.<qu« la Corpura- 

ri¿*^»^i tá¿i“' i¿

cioxi está dispuesta á abonar; por cada 
uno de los sustitutos una ¡cantidad al 
lie tupo id eingresar. estosén caja, colis ♦ 
liUtyeudo por ¡el resto onde pósito ctip 
todas, ¡las formalidades legales; apete
cidas para; cuando; aquellos: cumplan 
dj primer año de servicio, o . hí

Se considerarán cora^ más vent^q; 
sas las proposiciones que se k;^gan 

ofreciéndo’mayor' número de sustitu
tos por la expresada suma de’ 30.000 
pesetas, y exigieñ^Ó menor cañlidad 
de prèsèniè' pór cáda hrio dé los 
miamos. ' d M ‘

i pl contratista se Há de obligai^ éh la 
proposición á poner los sustitutos á 
disposición del Exemo. Ayuntámiénta 
elidáá queAe ' seña le; por *la * superiori 
dad para la entrega en caja dél ’cupó 

correspondiente í» esta ciudad, y como 
garantía ha de acreditar peeviamente 
haber consignado en la PeposUaría 
municipal la cantidad de mil quinien- < 
pientas pesetas, la. cual le será devuelta 
tan luego como haya ingresado en caja 
el número de, sustitutos por que se 
^pmpí’ome|;a. ; . i 

/Valladolid 4 de Junio de 487^,??? 
Mariano Barrasa Diez. . ,

ASUPslCIQS/ PART IGBLABES

; El dia 4 del ebrrienté desapareció 
en Valladolid una pollina propia de 
Çlemenle Palacios, .vecino de Viana 
de Cega, de las señas siguientes.: cerra- 
dá, parda, rozada á , los encuentros de 
ïà ¿oUéfá' pbr hatítír a rád6,‘ criada de

/ ■ - - CBOTICA); ' 

LA OFICINA DE FARMACIA '
Ó REPERTORIO, VNiyERSAL. DE, FAR

MACIA PRÁCTICA. .

Redactado para uso de todos los pro- 
fesores,de ciencias médicas en España 
y en América, según el plan de la úl
tima edición de Dorvaull y á la vista 
de cuantos nuevos é í/úporiántísimos 
datos han publicado silnultáhéa y pUs- 

' teriormente el Compendio de Farma
cia práctica de.Deschamps, las¡idtimas 
ediciones del Codex y de la Far,m?ico- 
pea española, el Tratado de Química 
dé Saez Palacios, la FÍoí a farmacéutica 
de Texidor, eH Tratado de Hidrología 
médica de García Lopezí, La Botica de 
Casaña y Sánchez .Ocaña, y da mayor 
parle de los Anuarios científicos e.spa- 

‘ ñolésy extranjeros conocidos hasta el 
diá por los Doctores D. José dé Pontes 

, y Bos»lee, segundo farmacéutico de la 
Real Casa, oficial dd cuerpo de Sani
dad militar etc., y D. Rogelio, Çi^sas 
de Batista, de la Real Academia de 
medicina. Profesor clínico de Va Uni
versidad central, etc. ‘

Condiciones de la publicación.

Esta magnífica é importante obra 
ebnátárá de un grueso volumen en 4.° 
mayor, ilustrado con unOs 500 graba
dos intercaladoál en el texto, y sé pú- 
blicará por cuadernos de unas 160 
páginas con su grabad,os correspon
dientes, al precio cada uño de 3 pese
tas en Madrid y 3 pesetas y 25i cénti
mos en próvinciasj franco dé porte. ■

Se ha repartido el príúiek ¿uadérnó.

Se suscribe en la Librería extran
jera y nacional de Don Gárlos Bailly- 
BaillierCj plaza de Tqpele, núm. 10, 
Madrid.—En la misma librería hay un 
grah surlido dé toda clase dé obras 
naeióñales y exltanjeráá; se admiten 
suscriciones á todos ■ los periódicos, y 
se encarga de traer del pitraujero todo 
jCaanto se le enco,miende ea el ramo 
de Jibrerí^. ,

Vaiiadolii: ISÍL—buprCBla de Ganide.
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